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2 7 NOV 2012 
de S/. 38,746.88 nuevos soles, concluyendo que la obra se encuentra apta para su aprobación; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y 
Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Liquidación del Contrato de Obra "Reconstrucción 
de Infraestructura y Equipamiento de la LE. San Juan Bautista de Huaytará", ejecutada por la Empresa 
Contratista CONSORCIO ARKA I, siendo el costo total del contrato de obra por el monto de S/. 
2'051,548.61 (dos millones cincuenta y un mil quinientos cuarenta y ocho con 61/100 nuevos soles), de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DATOS GENERALES: 
Unidad Ejecutora 
Nombre de la obra 

Ubicación 
Distrito 
Provincia 
Departamento 
Modalidad de Ejecución 
Fuente de Financiamiento 
Presupuesto según Contrato 
Plazo de Ejecución de Obra 
Costo Total de la Obra 
Responsable Ejecución de obra 
Responsable Residencia de Obra 
Supervisor de Obra 
Fecha de Inicio de Obra 
Fecha Real de Término de Obra 

: Gobierno Regional de Huancavelica 
: Reconstrucción de Infraestructura y Equipamiento de la LE. 

San Juan Bautista de Huaytará 
: Huaytara 
: Huaytara 
: Huaytara 
: Huancavelica 
:Contrato 
: Recursos Determinados (5) 
:S/. 2'012,801.73 
: 150 días calendarios 
:S/. 2'051,548.61 
: CONSORCIO ARKA I 
: Ing. Jaime E. Rupay Aguilar 
: Arq. Juan Rafael V alcarcel Dueñas 
: 29 de diciembre del 2011 
: 20 de julio del2012 

ARTICULO 2°.- ESTABLECER como saldo a favor de la Empresa Contratista 
CONSORCIO ARKA I la suma de S/. 38,746.88 (treinta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con 88/100 
nuevos soles). 
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